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Análisis de cargas para estructuras metálicas y de madera. 

Basado en el Reglamento CIRCOC 101 

CAPITULO 1. DEFINICIONES  

ACCION: Conjunto de fuerzas exteriores activas, concentradas o distribuidas (acciones directas) 
o deformaciones impuestas (acciones indirectas) aplicadas a una estructura. También se puede 
denominar "estado de carga".  

ACCION PERMANENTE: Acciones que tienen variaciones pequeñas (despreciables en relación a 
su valor medio) e infrecuentes con tiempos de aplicación prolongados.  

ACCION VARIABLE: Acciones que tienen elevada probabilidad de actuación, variaciones 
frecuentes y continuas no despreciables en relación a su valor medio.  

ACCION ACCIDENTAL: Acciones que tienen pequeña probabilidad de actuación pero con valor 
significativo, durante la vida útil de la construcción, cuya intensidad puede llegar a ser 
importante para algunas estructuras.  

COACCION: Esfuerzos internos originados por fluencia lenta, retracción, variación de 
temperatura, cedimientos de vínculos, etc., que sólo se producen en estructuras hiperestáticas.  

CARGA: Fuerzas exteriores activas, concentradas en kN (1 kN = 100 kgf) o distribuidas por unidad 
de longitud en kN/m (1 kN/m = 100 kgf/m), por unidad de superficie en kN/m2 (1 kN/m2 = 100 
kgf/m2) o por unidad de volumen en kN/m3 (1 kN/m3 = 100 kgf/m3). Por ejemplo: cargas 
gravitatorias, cargas originadas por viento, frenado, etc.  

CARGA GRAVITATORIA: Cargas que actúan sobre una estructura como consecuencia de la acción 
de la gravedad.  

CARGA UTIL: Cargas debidas a la ocupación y uso (sobrecargas). Por ejemplo: peso de personas 
y muebles en edificios, mercaderías en depósitos, vehículos en puentes, etc.  

CARGA DE SERVICIO: Acciones (estados de carga) a los cuales puede ser sometido un elemento 
estructural durante el uso para el cual ha sido previsto.   

CARGA DE ROTURA: Cargas que conducen a un estado límite.  

ESTADO LÍMITE: Estado que se produce en una estructura cuando deja de cumplir alguna función 
para la que fue proyectada.  

CARGA ESTATICA: Son aquellas cargas que no producen una aceleración significativa sobre la 
estructura o sobre un elemento estructural.  

CARGA DINAMICA: Son aquellas cargas que producen una aceleración significativa sobre la 
estructura o sobre un elemento estructural. 



 

CARGAS GRAVITATORIAS  

Las cargas gravitatorias se obtendrán multiplicando los volúmenes ó superficies considerados 
en cada caso, por los correspondientes pesos unitarios. Los valores de los pesos unitarios se 
indican en la Tabla 1 para los materiales y conjuntos funcionales de construcción.  

 

 

 



 

 



 

 



 

 

2- CARGAS UTILES O SOBRECARGAS: Los valores mínimos de las cargas útiles o sobrecargas 
para edificios de viviendas y otros (oficinas, edificios públicos, etc.) se obtendrán de la Tabla 2. 


